
Núm. 37. Jueves 25 de Marzo de 1852. 8 cuartos.

articulo de oficio.

canti-

alter-

. La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular nwu 112.
En la Gaceta num. 6474 correspondiente al Do

mingo 14 del actual se inserta’ el decreto siguiente.
MlÑISTIÍRlO DE LA GOBERNACION.

-DIRECCION' DE CORRECCION. ?

Pliego de condiciones aprobado por S. M.,bajo las 
cuales se saca á publica subasta el suministro de las 
casas de corrección de mujeres, existentes en Barce- 

■ lona, Burgos,Coruña, Granuda, Madrid, Santiponce 
(en la provincia de Sevilla), Valencia, Valladólid, 
Zaragoza y en Palma de Mallorca.
1. a La contrata empezará á regir desde el dia 10 de 

Mayo de 4852, y terminará en fin de Julio de 1854.
2. a El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente según lo acuerde la junta económica respecti
va de presidios, las raciones de pan, rancho, combustible 
y asistencia de enfermería en la  alimento y me
dicina á todas Igs penadas de cada  corrección, no 
siendo de abono las que entregue sin papeleta de pedido 
intervenida por el Comisario de revista.

parte.de
casa.de

3. a La ración se compondrá de las especies y 
dados siguientes:

'■' (V DÓMINO», MARTES Y JUEVES.
■■ 'I, . .

Por plaza.
Tres onzas de arroz.
Tres id. de garbanzos.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

Dando.
Una libra de lefia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

I :,-i :

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

LUNES Y VIERNES.

Por plaza.
Tres onzas de garbanzos.
Tres id. de judias.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de leña.

Por cada oO plazas. 
r

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

MIERCOLES Y SABADOS.

Por plaza.
Dos y media onzas de garbanzos.
Ocho id. de patatas.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón. .
Seis cabezas de ajos.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de las penadas existentes mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite. El alimento y medi
cinas para las enfermas, asi como el combustible necesa
rio para el condimento ó preparación, se suministrará 
por el contratista eti los términos que prescribe el rece
tario unido al reglamento de enfermerías de presidios de 
5 de Setiembre de 1844, y según los pedidos que haga 
el facultativo; debiendo considerarse comprendidas en las 
medicinas las leches y sanguijuelas que el misino recelare.

4. a Al fijar el proponente el precio de,cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todso los 
artículosanteriormenle mencionados, y que'po se hará abo
no laguno por separado.

5. a sPara presentarse como licilador cu la subasta ha

parte.de
casa.de


 

d? hacerse previamente un depósito de cuatro mil reales 
en m 'tálico, Ó de catorce mi! en títulos di- la deuda con
solidada del 3 por 100, Sj la prójposicion se limita á una 
sola casa de corrección, ó de cuarenlamil en metálico, ó 
de ciento cuarenta mil en los expresados titulas si las 
comprende todas.

6. a Los indicados depósitos se luirán en Madrid en el 
Banco españél ’de San Fernando, y en las p'rovincifls ' en 
poder de los comisionados del'Tnismo, rfiirántlolo los.in
teresados luego de terminado el acto del remate, á excep
ción dedos que corresponda á la mej'ór proposición par
cial v general á juicio del presidente, que‘se retendrán 
hasta kr adjudicación en virtud de Real órdeii.

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamente 
á los lidiadores á cuyo favor no se baga la adjudicación, 
continuando retenido el de -aqíielá quien se" conceda hasta 
que justifique "que ha "prestado la fianza de que se (rala 
en la condición que sigue.

7. a El contratista ha de mantener constantemente por 
via de fianza un repuesto suficiente al -suministro de dos 
rnl’ses, bien acondicionado, de buena calidad y ájsa Vis fac
ción de la Junta económica. Para ello "se le facilitará en 
el misino establecimiento, si hubiere disposición, el cor
respondiente almacén, siendo de .cuenta del contratista la 
preparación del local. Si fuere mas conveniente al contra
tista prestar la fianza en metálico, se limitará entonces el, 
repuesto de víveres á las cantidades necesarias para el su
ministro de quince dias,'y el importe del correspondiente 
al mes y medio "se depositará en la caja de fondds del es
tablecimiento.

8. a Estará obligado el contratista á hacer la entrtfga 
<le las raciones dentro de la misma casa id? corrección.

I).* Si se quejaSeti lost perceptores de la mala calidad 
de las "especies que suministre, hará reconocerlas la Junta 
económica por peritos, cfi'yos de.rech'os satisfará el esta
blecimiento en el ceso-.'de ser declaradles admisibles, y el 
contratista si resultan en efecto de. mala calidad.

10.a Si por disposición (leí Gobierno ‘Sé1 suprimiera 
alguna casa de corrección, se considerará respecto de ella 
finalizada la contrata.

I 1 ? El Contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuicios masque en él caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento.

12. a En las casas de corrección que no tienen enfer
mería se rebajarán hasta establecerla cuatro ‘maravedís 
por ración. '• "'

13. a Las proposiciones se harán cu pliegos cerrados, 
y se entregarán con media hora de anticipación al acto 
del remate y no podrán admitirse mas'ni relitarse las en
trega las despúes de empezado el acto de la subasta. Pa
ra extendérselas se Observará la fórmula siguiente:

«Me conformo eü hacer el stnñihislro de la casa de 
corrección de.-» ó él dé todas las Casas dé 
coi réccion, bajo las Condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la Dirección de dicho ramo y aprobado 
par S. M., por el pfeCio de ..-.-.ó.maravedís cada 
ración; y paí'á asegurar esta proposición presento la Cer
tificación que acredito haber hecho el depósito que se 
exige en la1 vQüdicion 5.a

14. a El lipó máximo que se fija para la subasta és dé 
cuarenta y tres maravedís cada ración, y no se admitirá 
proposición Ijr.e exceda de dicha cantidad.

15 ó Toda proposición qué no se halle redactada ert 
lós términos que marca la condipiórt Í3.“, -qué no vaya 
acompañada del documento que acredite él depósito pre
vio, ó que contenga clausulas condicionales ó- exclusi
vas; será declarada nula ó como no" hecha .para el,.acto 
(le! remate. En Id- c'eiTiiicavíon ddi depósito defiera omi

tirse, el'nombre del proponente, susíiluyéhdbló'éóh el 
lerna de la proposición.

16. a Podrán -hacerse proposiciones, bien para el su
ministro de una casa de corrección determinada, ó.bieh 
para todas tillas; pero han de presentarse con distinción 
las-parciales de la general.

17. a Si algíih licitadór hiciera proposición parcial y 
general no tendrá necesidad de presentar mas fianza qué 
la lijada p ira sostener la segunda.

18-.” A3ás proposiciones acompañará con separacioh 
otro pliego cerrádo'qtic contenga solo la firma y domici
lio del proponente y el misma léma UeTaíproposicion.

- l9.a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en las capitales de provincia donde existen las ca
sas. de corrección el 14. de Ab'ril.qiróyimo. En MbiTiad á 
‘ha pna de dicho dia en el loc.il que Ocupa él Miíii's’drio di» 
la Gobernación ante'los Directores de Córréccióh y (’.dii-- 
labilidad, y en las citadas capitales, ante los Gobernadores; 
asistidos del Vicepresidente del Consejó provincial. Se- 
procederá á la lectura délprcsentc pliego, y tihseguida á 
ja de los que contengan las.próposic'iones presentadh's, re
servando el nombre "de ios proponentes. Si hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales se abrirá licitación por espa
cio de quince minutos entre lós interesados é'n elJah-,

Declarado-por el Director de "Corrección ó por los Go
bernadores cuáles sean los mejores postores para la su
basta parcial y general, retirarán Jos demás sus depósitos 
y los pliegos que contengan sus nombres y domicilios; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate, no se admitirá proposición alguna sobre me
jora ale precio por ventajosa que'fuese.

En el correo inmediato á dicha subasta dará el Gober
nador cuenta de lodo lo actuado á llí Dirección de Cor
rección, con copia del allá, en que se insertan literal
mente los recibos.de los depósitos y remisión de las pro
posiciones originales qué'se hubieren heífió, á fin dé qua, 
elevándolo todo 'á conocimiento de S. M., recaiga Real 
resolución, sin cuyo requisito el remate no producirá 
efecto. y

20. a ni importe, de las raciones que suministre el 
contratista se abóiíh'fá méñsüalménle en virtud de libra
mientos expedidos por la Dirección de Contabilidad es
pecial de este Ministerio,, previa liquidación que ha de 
forniarle la Junta económica respectiva. y éu Sn hombre 
el 'Comisario, á íliyo fin presentará para.el dia 4 de cada 
mes relación del suministró practicado en el anterior, 
documentada con las-papeletas de pedidos hechos én los 
términos que prescribe la condición segunda; y despues 
de confrontada'cón la revista del mes á que Se refiera, se 
unirá á la cárpela Je suministro de la relación de Id 
devengado, consignado la conformidad el contratista; 
para que en stí vista e’xpiáá Ja Direccioti dé Cónlábilí lád 
el oportuno libramiento.

21. a . El contratista perderá el depósito si no éumplá' 
con la obligación cóhlraidn.

22. a En el casó de qué por rió satisfacerse i.-iS rtispb'é- 
livaS torisignacitynes quedase descubiv'rló él abonó <h*l 
suministro durante dos meses, tendrá derecho el contra
tista á solicitar la rescisión de esld contrala.

23 H Fiijalinehtd; será ‘dé cüéritá del ’tbni!rafi'ta el 
importe de la escritura, papel sqlliulo y <los copias para 
las Direcciones de Corrección y Contabilidad especial.

Madrid 13 dé ¡titiritó de 1852.-—El Director, Cárlos de 
Espinóla. i;; .;"

MINISTERIO DE L.VOÓlifchNAtítiN. V.
1 ' '■ ■ ■ .

Dirección de Corrección;
Aclaración de la condibion 2.* del pliegp,de ^oiidiajones^ablk 

recibos.de


Rs. ihs.

E

Rs. Mrs.

10
Escribiente;

10

itiJosé Hurtado.

5

3‘

.0

Guardas Municipales

Ti

Serenos.

Presbíteros

4
4
4

i'?. 
ar-

4
4 
4
4 
4

1
6
4
4
4
4

100
100

50

3
2
2
2

2 
6 
S
4 
4 
6
8 
4

1
!

1
ít

Luciano Arroyó’.

Isidoro Torralva.

caito en la Gaceta del 14, 13 v 16 del actual relativo, á la silbas— 
la que debe celebrarse para él suministro de las casas de correc- 
t'iotí de mujeres.

«El pan de que (rata dicha condición 2.a será de una y media 
>dibra por plaza é igual ál qué bonuí el tolilinádo; y como 'consiI- 
’-tuye parte de la ración entra en el precio de los 43 maravedís; 
> indicados en la condición 14 del 'filado pllbgó.»

Madrid líde Marzo de. 1832.=E1 Director, Carlos de Espinóla.

Lo que he dispuesto $e inserte en el Boletín oficial 
por espacio dú tres dias consecuti vos para que llegué a 
noticia del público. Burgos, y Marzo 20 </<? 1832.— 
Francisco del Busto.

Áranild de Duero.

Nota de las cantidades con que han Contribuido el Ayun
tamiento, empleados y vécirios de Aranda á la. suscricion 
del Hospital de la Princesa.

2 
2 
2

/■ Dionisio Eslrad 
Alguaciles lie ídem. ■ JoSé Cascajares

Franciscb de San 
Martin.

Eleuterio Fucnlc- 
nebró.

22
2

-
9
2
2
2
2
3
2
2
2
2
2

X 32
2
2
2
9

Id; y Recaudador de fon
dos proviiiciíües., 

íiecauu.ádor (Id fondos 
municipales.

El Portero de Ayunta
miento;

1
. -T

f Rufino Helgado. 1
y Isidoro Mértiuez. 1
Dionisio Saiz. 2

D. Pedro Regalado Calálan 4 fc-UM» . ... .... _
4

F.l Illustre Ayuntamiento del fondo de impre
vistos.

El estado noble;
Ííl Alcaide Corregidor. D. Vicente Ortega.
F.l Sci'teltirio dé Ayun

tamiento.

Pregonero.
Dependiente de politia 

Urbana.
Éjecntador de Conlri- 

burioneL
Recnudádbr de arbitrios 

tro arrendadós*.

Médicos titulares. v

f Eustaquio de Blas.
/ .Julián de Baj'toloine.
i ¡Esteban Miranda.
•; León Perj'z.
I Domingo Martinez.
\ Bernardino Riesgo. 
í Bernardo Renal.
i Juan Antonio Pérez.
* Raimundo Pórtela, 
j Pedro Gutiérrez.

D.a Carmen de Salas. 
Día Juana Gaitero. 
D; Simón íáiieji.

Renitis García. 
, Fábiari Rodrigo.

•>.v. -v P;a Clara Pardo.
D. Jüsto dé 1á Peña. 

Felix de la Galle. 
Andrés Lobo. 
Mariano Muqueza. 
Santos Boraya. . 
íxregono Melendez. 
José Alcubilla.

.. Leandro Mateo.
P.a Matia Antonia. 

Mario Martin Perez. 
Bernardo Lasó. 
Manuel Romeral. 
Carlos Rodríguez. 
Andrés Nuiles. 
Saturnino Petez. 
Santos de la Puente. 
Ebarislo Calderón. 
Tomás Gomeí. 
León García. 
Sebastian Miguel. 
Juan Duque. 
Ventura Merino.

El M.iyslró de primera 
educación.

Maestra de niñas.
Varticirlares.

D. Santiago Izquierdo. 6 
D.a Eulogia de San Martin 5 
i" ; / ■' '

Lilis del Puerto.
Joaquín Rojas.
Manuel Pecho.
MtÜias Nuiíet.
Pedlró Sánchez.
Feliz Quintana.
José Arram barrí.
Inopericjo Requejó.
Andrés Illpra.
Domingo López. 
Bartolomé de Rozas. 
Gregóirio B'enító. 
Juan Dologaray.
Jíislo Galan.
Francisco Garate.
Antonio Fernandez.
León Gaitero.

, Marcos Barquín.
D.a Lorenza Velasco.
D.a Luisa Tardajos.
1). Sebastian Mateó.
r Frariciscti de la Higuera. 4 
D-a Ana Maria Gómez. 10 
D; Domiógo María del Valle 4

Ceferiiw Uga.rte. ti
Manuel Girócí -líá. 2
Manuel Giménez Alfaró. 4 
Manuel León.
Vicente Brójeras.

, Las Monjas Bernardas.
P.a Peíra Velásco.
P. Pablo de la Puente.
, Joaquín Moreno.
D;a Barbara Pecharroman; 8

4 
4

Alejandro Martinez. 1
<■ i - a l’-l o i.> no 

Agapito Mazo. 2.-
' i ¡i ' ■ ' ' • ' ' j: ■

ManuelPónce Gómez. .5
Lucas Benito Hernando 10 

.Tomas Martínez. 10
7/ncarias Borres. 10
José Delgado. 10
Casimiro Gutiérrez. 10
Juan Rico. 1.0

Id. Capejlari deí Hos
pital/' -m.-i. Tomás Brogeras. 6

El Colegio dé¡ la' Vera Cruz. jv. 160
Enfermero del Hospital» Andrés Escribano.- ,6,, 

■—....  - A3J/Í7 íOTtó‘ítr
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4
Rs. ms.

- ■■ "■ D. Román Ruiz. 2
Mariano Almagro. 2 ;

D.a Josefa Conde. 1
D. Robusljano Diez. 1

Julián Izquierdo.
Ilario Gayubo.

1
1

Torcualo Langa. 1
Florencio Perez.
Julián Obregon.

1 .
1

Mariano Dulrey. 1 17
X* Pantaleon Martínez. 1 6

Policarpo Saiz. 1
Lucas Saiz.
Tiburcio de Santos.

1 .
1

Segundo del Pozo.
Mateo de Arcos.

1
1

, ... ‘Prudenció Arrambarri. 1
. * t Sabas Honda. 1

Antomo Raza. 1 14
1 . ? Nicolás Aparicio. 17

Gregorio Crisloval.
Gil Hurtado.
Baltasar' Crisol.

8
4
8

Mauricio Jiménez.
Gaspar Arandilla. 

D.” Maria Escribano. 
D. Tomás Dutrey.

. , Bernardo García.
D.a Antonia Moreno. 
D. Policarpo Cano.

Pedro García.

16
24
4

32
16
32
32
24

Melilon Oriza.
Juan Berzosa.

16
8

Isidoro Arranz. 16
* Joaquín Catalá. 16

Alverló González-, 
Mateo de Mateos.

16
. 32

ri . ■ -i Florentino de Pedro.
, Nicanor Gutierez.

8
8

Celedonio Santo Domingo. 16
Venancio López.
Ciríaco Puente

8
32

- Andrés Alonso. 
'Lorenzo Manso.

8
24

Gregorio Recio.
Raimundo Perez.

8
16

Sr Félix Perez. 24
Dionisio Garcia. 
Valentín Brojeras. 
Felipe Cebrecos.

8
24
16

Laureano Sainz.
Francisco Sanza.

16
2

Sí Eutaquio Sanza. 
Eugenio Rojas.

4
4

‘ ti. Patricio Para. 24
j).“María Gayubo. 16
D. Inocencio Peñalba 32

rt s Pedro Ortega. 4
< Santiago de la Peña. 16

s ■" Eduardo Casin. 16
v Manuel Mencia. . 32
x- Ptídro Fuentencbro. 16
:4 Matias Tobes. 16

-i ' Martin Martin. 1 8
n i", ! Blas Simón. 8

Joaquín Vélaseos 8

; ' RS. ms.
José López. 32
Sinforiano Alvarcz. 16
Pedro Brojeras. 8
Santiago Peñacoba. 8
Venancio. López Martínez. 32
Adrián Rojo.
Tomas Vicente.

16
4

Leandro Cebrecos. 16
Juan Saja. 8
Ecequiel Gil. 8
Tomas González. 8
Eugenio Andrés. 8
Pantaleon Rojo. 8
Blas Martínez. 24

D.a Juliana de Rojas. 16
D. José Perdiguero. 8

Domingo Moreno. 16
Zoilo Blanco. 8
Nicolás Navares.-.
SalustianO Mencia.

8
8

Pedro Mazondo. 32
Benito Ramos. 8
Martin Gutiérrez. 8.
Pablo Cilleruelo. 8
Manuel Abajo. 8
Mariano Molinero. 8
Francisco Vusía. 8
Bartolomé Sebastian. 8

D.° Vicenta López. 16
D.a Antonia López. 16
D. Casimiro Serrano. 32

Gerónimo Miranda. 16
Ramón Cano. 16
Carlos Llórente. 8t
Antonio Portóla. 20

D.a Polonia 'Perez. 32
D.a Isabel Nogales. 24

Total. 802 6

ANUNCIOS.
De la casa de Cándido Diez, calle de Lain-Calvo, 'nu

mero 21, sale galera todos los martes á las diez de la ma
ñana pyra Háro, Logroño y Zaragoza. En la misma casa 
hay también almacén de vinos de todas clases por mayor, 
jabón ,y chocolate de lodos precios, el mas bajo á 3 rea
les libra.

: a1
Sociedad. Médica general de Socorros Mutuos. 

Comisión provincial de Burgos.
D. Ensebio Tóbiag y Sacz, profesor de Cirujia, resi

dente en Mansilla de la Sierra, natural de Villaverde pro
vincia de Logroño, de edad de 26 años, desea inscribirse 
en la Sociedad espresada por 8 acciones de 2.a clase'or- 
dinarias. Lo que se pone en conocimiento délos Socios 
para que si tuviesen noticia contra lo prevenido en los 
Estatutos, lo mañiíiesten en el lérniino de 30 días al -Se
cretario, Lucas Alonso.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
la villa de Sandoval de la Reina partido de Vi
lladiego, su dotación seta la que convengan 
sus vecinos con los piel endientes, los aspiran
tes dirigirán los memoriales francos á Micasio 
Muñoz basta el i.° de Abril en, cuyo dia se 
proveerá • 1 r ■' ■ ■b >r

IMPRENTA DE VELEZ.


